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1. INTRODUCCION 

1. De conformidad con el párrafo 5 de la resolución 431163 de la Asamblea 
General, de 9 de diciembre de 1988. se incluyó el tema titulado "Arreglo pacll'ico 
de controversias entre Estados" en el programa p:ovisional del cuadragésimo cuarto 
Período ae sesiones de la Asamblea Geueral. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y  asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. En relación con este tema, la Sexta Comisión tuvo ante sí la sección V del 
informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y  del 
fortalecimiento del papel de la Organizacióu 11, así como el informe presentado por 
el Secretario General (A/44/460 y  Add.l), de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4 de la resolución 43/163. 

4. La Sexta Comisión tuvo tambiin ante sí lcs documentos siguientes: 

a) Cartas de fechas 22 de diciembre ae 1988, 31 ae marzo y 3 de octubre 
de 1989, dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente 
o el Encargado de Negocios interino do la Misiin Permanente de 
Tailandia ante las Naciones Unidas (A/44/57-SI20353, A/44/204-W20556 
y  A/44/609-S120884); 

11 Documentos-Oficicrl~s~~a-~ombL~denera1. cuadraaésimo cuartopeeí& 
PC sesiones,&?e_mento No,_53 (A/44/33). 

/ .*. 
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b) Cal,ta de fecha 13 de enero de 1989, dirigida al Secretario General por 
los Representantes Permanentes de Tailandia y  de Viet Nam ante las 
Naciones Unidas (A/44/80-S/20397): 

c) Cartas de fechas 5 de abril, 27 de julio, 0 y  21 de septiembre. 2 Y 16 de 
octubre y  lo de noviembro de 1989, dirigidas al Secretario General Por el 
Representante Permanente de Viet Nam ante las Naciones Unidas 
(A/44/214-W20572, A/44/419-S/20753, A/44/512-5120838. A/44/568-S/20864, 
A/44/596-5120879, A/44/651-S/20907 y  A/44/699-S/20932): 

d) Cartas de fechas 9, lo, 11, 18, 24 y  26 de enero, 21 de febrero. 6, 8. 10 
y 14 de marzo, 6, 10, 27 y  28 de abril, lo, 4, 6 y  16 de mayo. 5 de julio 
y  15 y  21 de septiembre de 1989, dirigidas al Secretario General Por el 
Representante Permanente o el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Pere.anente de Kampuchea Democrática ante las Naciones Unidas 
(A/44/73-5120381. A/44/75-S/20388, A/44/714/20389, A/44/85-Sl20408. 
A/44/92-W20410, A/44/97-S/20426, A/44/123/S-20460, A/44/136-5120475, 
A/44/137-W20476, A/44/162-W20504,. A/44/168-5120511, A/44/170-Sl20513, 
A/44/172-W20514, A/44/173-W20516, A/44/213-S/20571, A/44/219-5120583, 
A/44/257-W20610, A/44/258-S/20612, A/44/263-5120613, A/44/265-W20616. 

A/44/270-S/20621, A/44/283-S/20638, A/44/369-S/20717, A/44/530-Sl20049, 
A/44/531-W20850 y  A/44/590-S/20851); 

e) Cartas de fechas 17 de enero y 8 de marzo de 1989 dirigidas al Secretario 
General por el Representante Permanente de Bahrein ante las Naciones 
Unidas (A/44/04-S/20401 y A/44/167-S/20517); 

f) Cartas de fecha 23 de enero, 2 de febrero, 20 de marzo, 8 de abril, 
4 y  16 de mayo, 7 de junio, 5 do julio, 10, 22 y  31 de agosto, 29 de 
septiembre, 5 de octubre y  2 de noviembre de 1989, dirigidas al 
Secretario General por el Representante Permanente o el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente del Pakistán ante las Naciones 
Unidas (A/44/91-S120417, A/44/112-5120446, A/44/184-W20538, 
A/44/218-W20501, A/44/267-S/20618, A/44/281-S/20636, A/44/307-S/20678, 
A/44/370-5120718. A/44/452-W20181, A/44/472-S/20804, A/44/496-Sl20825. 

A/44/589-S/20876, A/44/614-S/20881 y  A/44/103-S/20938): 

g) Cartas de fechas 22 de febrero y  25 de julio de 1989 dirigidas al 
Secretario General por el Representante Permanente o el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Indonesia ante las Naciones 

Unidas (A/44/138-S/20477 y  Corr.1 y  A/44/415-S/20749): 

h) Carta de fecha 8 de marzo de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
ante las Naciones Unidas (A/44/171) y carta de fecha 29 de septiembre 

de 1989 dirigida al Secretario General por el Jefe Adjunto de la 
delegación de la IJnión de Repúblicas Socialistas Soviétjcas en el 
cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General (A/44/585); 

/. . . 
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Cartas de fechas 13 y 22 de marzo, 3 y  23 de mayo, 1 de junio, 5 y  12 de 
julio, 21 y  22 de agosto de 1989, dirigidas al Secretario General por el 
Representante Permanente o el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de Afganistán ante las Naciones Unidas (A/44/175-5120526, 
A/44/189-W20545, A/44/269-S/20620, A'4fi/294-W20654, A/44/308-S/20680, 
A/44/368-S/20716. A/44/390-W20130, h/44/413-W20805 y A/44/416-W20806): 

Carta de fecha 24 de abril de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia ante las Naciones Unidas (A/44/238); 

Carta de fecha 12 de julio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Albania ante 
las Naciones Unidas (A/44/395-E/1989/128): ' 

Carta de fecha 24 de julio de 1989 dirigida al Secretario General por los 
Representantes Permanentes de la República Democrática Popular Lao y  de 
Viet Nam ante las Naciones Unidas (A/44/413-S/20746); 

Cartas de fechas 26 y  31 de julio y  29 de septiembre de 1989 dirigidas al 
Secretario General por el Representante Permanente de la República 
Democrática Popular Lao ante las Naciones Unidas (A/44/417-S/20751, 
A/44/429-S/20761 y  A/44/591-W20878): 

Carta de fecha 31 de julio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Arabia Saudita ante las Naciones Uuidas 
(A/44/428-SI20760): 

Carta de fecha 19 de julio de 1989 dirigida al Secretario General por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Zimbabwe ante 
las Naciones Unidas (A/44/409-SI20743 y  Corr.1 y  2); 

Carta fecha 22 de se&,.iembre de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas 
(A/44/551-SI20870); 

Carta de fecha 2 de noviembre de 1989 dirigida al Secretario General por 
el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Panamá ante 
las Naciones Unidas (A/44/706). 

5. La Sexta Comisión examinó la cuestión en sus sesiones séptima a 15a.. 44a. 
y  46a., celebradas los días 29 de septiembre, 3 a 10 de octubre y  21 y  22 de 
noviembre de 1989. Las opiniones de los representantes que hablaron sobre el tema 

figuran en las actas resumidas correspondientes a estas sesiones (A/C.6/44/SR.7 
a 15, 44 y  46). 
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II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

6. En la 44a. sesión, celebrada el 21 de noviembre de 1989, el representante de 
Rumania presentó un proyecto de resolución (A/C.6/44/L.7) patrocinado por: Anaola. 

Bahrein. Banaladesh. Barbados. Benin. BolivikBotswana. Burkina Paso. Burundi. 
Colombia. Conao. Costa Rica, Cuba, Ecuador. FiliDinaS, Ghana. Guatemala GuiBI 
&.&í.Honduras. India. Indu. LesothGAberia. Madagascar. Malasia. Malí, 
Mauricio. Mosam&iaue. NeDal. Nicaraaua. 

. 
Nlae r. Niaeria. Paki.n. Panas& Paraguay, 

* . 
e&roafrim Rumania, Rwanda. Santa Lucía. Sierra Leona, Somalia, 

Sudán. Sri Lanka. Suriname. Swazilandia. Toao. Trinidad v Tabago. Uaanda. Uruguay v 
ti en 

* . 
Democratice! 

52iiimbAo Ver 
, a los que se sumaron posteriormente ESga.n&&n. Albani& 
de.& * r n Libi Mvanmar, cuyo texto 

era como sigue: 

** samblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado ‘Arreglo pacífico de controversias 
entre Estados’, 

Recordando su resolución 37/10, de 15 de noviembre de 1982, por la cual 

aprobó la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias 
Internacionales, que figura como anexo a esa resolución, 

Recordando sus resoluciones 381131, de 19 de diciembre de 1983, 39179, 
de 13 de diciembre de 1984, 40168. de ll de diciembre de 1985, 41174, de 3 de 
diciembre de 1986, 421150, de 7 de diciembre de 1987 y 431163, de 9 de 
diciembre de 1988, 

. . 
Recordando tambien su resolución 43151, de 5 de diciembre de 1988, en la 

cual aprobó la Declaración sobre la prevención y la eliminación de 
controversias y de situaciones que puedan amenazar la paz y la seguridad 
internacionales y sobre el papel de las Naciones Unidas en esa esfera, cuyo 
texto figura como anexo a dicha resolución, 

Profundamente oreocu& por la persistencia de situaciones de conflicto 
y la aparición de nuevas fuentes de controversias y tensión en la vida 
internacional, y en particular por la tendencia cada vez más pronunciada a 
recurrir a la fuerza o a la amenaza de la fuerza y a la intervención en los 
asuntos internos, así como por la intensificación de la carrera de armamentos, 

que representan un grave peligro para la independencia y la seguridad de los 
Estados y para la paz y la seguridad internacionales, 

ndo en cuentê la necesidad de hacer absolutamente todo lo posible 
por resolver toda situación y controversia entre Estados sobre la base de la 
igualdad soberana y exclusivamente por medios pacíficos, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas. así como dr evitar las acciones militares y 
hostilidades contra otros Estados. que sólo sirven para hacer más difícil la 
solución de los problemas existentes, 

/... 
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msiderandn que la cuestión del arreglo pacífico de controversias debe 
constituir una de las principales preocupaciones de los Estados y de las 
Naciones Unidas y que es preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el 
proceso de arreglo pacífico de controversias, 

mtacanda el deber que tienen todos los Estados de fomentar una política 
de respeto de la independencia y la soberanía nacionales de los demás Estados, 
de no injerencia en los asuntos internos y entendimiento y cooperación, que es 
un requisito básico para reducir la tensión y establecer un clima de paz y 
confianza mutua en el mundo, 

Acogiendo con amo la decisión de proclamar un Decenio de las 
Naciones Unidas para el Derecho Internacional (1990-1999), que contribuirá al 
fortalecimiento de todos los medios de arreglo pacifico de controversias entre 
Estados, 

Tomando nota con interés del informe del Secretario General 21. 
presentado de conformidad con la resolución 431163, en el que figuran 
opiniones, propuestas y criterios útiles para una aplicación más amplia de la 
Declaración de Manila, 

1. --ta nuevamentf: a todos los Estados a que, en el arreglo de sus 
controversias internacionales, cumplan y promuevan de buena fe las 

disposiciones de la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacifico de 
Controversias Internacionales; 

2. Destaca la necesidad de perseverar en los esfuerzos por consolidar 
el proceso de arreglo pacífico de controversias mediante el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional y mediante una labor 
más eficaz de las Naciones Unidas en esa esfera; 

3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plenamente, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, el marco que proporcionan las Naciones 
Unidas para el arreglo pacífico de controversias y problemas internacionales; 

4. fic& al Secretario General que le presente en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones un informe adicional que contenga las respuestas de 
Estados Miembros, órganos y organismos especializados competentes de las 
Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales regionales y órganos 
jurídicos internacionales interesados respecto de la aplicación de la 
Declaración de Manila y de posibles medios de dar mayor eficacia a ese 

instrumento: 

21 A/44/460 y Add.1. 

/ . . . 
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5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de COntrOVersiaS entre 
Estados sea examinada en su cuadragésimo quinto período de sesiones como tema 
separado del programa, conjuntamente con el tema del programa provisional 
titulado ‘Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas Y del 
fortalecimiento d(?l papel de la Organización’.” 

7. Bn la misma sesión, el representante de Dinamarca presentó enmiendas 
(A/C.6/44/L.17) al proyecto de resolución (A/C.6/44/L.l), patrocinadas por: 

. e 
ederal de. Australia. Bela ica. Canadá. Dinamarca. Bspana. 

Hunaría. Islandia. Italia. JaDÓn. Noruega. Países Baios, 
. 

EnsrYBãLLBeino Unido de Gra n Bretaña e Irlanda del Norte v Suec L . a Las enmiendas 

decían como sigue: 

4 Sustitúyase el quinto párrafo del preámbulo por el texto siguiente: 

0 . con berlepl&2itQ la creciente tendencia a resolver 10s 
conflictos regionales por medios pacíficos,“; 

b) Suprímase el párrafo 4 de la parte dispositiva; 

c) Sustitúyase el párrafo 5 de la parte dispositiva por el nuevo párrafo 4 
siguiente : 

“4. &&&, teniendo en cuenta la resolución 44/23 de la Asamblea 
General, de 17 de noviembre de 1989, que la cuestión del arreglo pacífico de 
controversias entre Estados se examinará en el marco del Decenio de las 
Naciones Unidas para el Derecho Internacional.” 

6. En la misma sesión, el representante de Rumania presentó oralmente las 
siguientes enmiendas al documento A1C.61441L.17: a) el nuevo texto propuesto para 
el quinto párrafo del preámbulo se colocaría antes del quinto párrafo del preámbulo 
del proyecto de resolución AK.61441L.l: b) en el párrafo 4 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución AX.61441L.7, se sustituiría la frase “cuadragésimo 
quinto” por “cuadragésimo sexto”; y c) el párrafo 5 de la parte dispositiva se 
sustituiría por el texto siguiente: 

"Decide que la cuestión relativa al arreglo pacífico de controversias 
entre Estados sea examinada en el cuadragésimo sexto período de sesiones como 
tema separado del programa;” 

9. En la 46a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante de Dinamarca 
modificó oralmente la enmienda a) contenida en el documento A/C.6/44/L.17 y propuso 
un nuevo texto para el quinto párrafo del preámbulo, como sigue: 

II . ndo que el clima político mundial ha mejorado y que, aunque 
sigue habiendo fuentes de controversias y de tensión en las relaciones 
internacionales, incluido el USO y la amenaza del uso de la fuerza, se han 
hecho progresos alentadores hacia el logro de soluciones pacíficas para los 
problemas regionales y mundiales,” 

/... 
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Este texto, elaborado con consultas oficiosas, fue aprobado por los autores del 
proyecto de resolución A/C.6/44/L.7 como nuevo quinto párrafo del preámbulo de 
dicho proyecto de resolución. 

10. En la misma sesión, la Comisión rechazó, en votación registrada, la enmienda 
contenida en el párrafo b) del documento A/C.6/44/L.17 por 58 votos contra 29 y  
33 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: 

Votos en contra 

J&&encionea: 

: 

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Brasil, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos de 
América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, México, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Turquía, 
Venezuela. 

Albania, Angola, Arabia Saudita, Argentina. Bahrein. 
Bangladesh, Barbados, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Chile, 
Ecuador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Honduras, India, Indonesia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Malasia, Malawi, Malí, Mongolia. Moeambique. Myanmar, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, República Centroafricana, República 
Democrática Popular Lao, República Unida de Tansanía. 
Rumania, Somalia, Sudán, Swazilandia, Trinidad y  Tabago. 
Uganda, Uruguay, Viet Nam, Yemen. 

Afganistán, Argelia, Benin, Bulgaria, Burundi, Cote 
d'rvoire, Checoslovaquia, China, Egipto, Guinea-Bissau, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Kuwait, Madagascar, 
Marruecos, Mauritania, Omán, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Rwanda, San Vicente y  las Greqadinas, Senegal, 
Suriname, Tailandia, Togo, Túnez, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, Zaire. 

ll. En la misma sesión, la Comisión rechazó, en votación registrada, la enmienda 
contenida en el párrafo c) del documento A1C.61441L.17 por 52 votos contra 20 y  
41 abstenciones. La votación fue como sigue: 

Votos a favor: Alemania, RePj;'>lica Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Brasil, Canada, Cote d'lvoire, Dinamarca, España. Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú. Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Suecia, Turquía. 

/... 
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Votos en contra: Albania, Angola, Arabia Saudita, Argentina, Barbados, 
Bolivia, Botswana, Burkina Faso, Camerun, Colombia, Congo. 
Cuba, Chile, Ecuador, Emiratos Arabes Unidos. Etiopía. 
Filipinas, Ghana, Guinea, Honduras, JamahiriYa Arabe Libia. 
Jamaica, Jordania, Kenya. Lesotho, Liberia. Malí. 
Mauritania, Mongolia, Myanmar. Nepal, Nicaragua. Níger, 
Nigeria, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea. Paraguay, 
República Centroafricana, República Democrática Popular Lao. 
República Unida de TanTanía, Rumania, Somalia, Sudan, 
Suriname, Swazilandia, Togo, Trinidad Y Tabago. Uganda, 
Uruguay, Viet Nam, Yemen. 

Abstenciones : Afganistán, Argelia, Bahrein. Bangladesh, Benin, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burundi, Checoslovaquia, China. 
Djibouti, Egipto, Guatemala, Guinea-Bissau, India. 
Indonesia, Irán (República Islámica del). Iraq, Kuwait. 
Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, México. Mozambique, 
Omán, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Rwanda, San Vicente y  las Granadinas, Senegal, Tailandia, 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
V.?nezuela, Yugoslavia, Zaire. 

12. Después de la votación, explicaron su voto sobre las dos enmiendas los 
representantes de Túnez, Guatemala y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/44/L.7, 
en su forma oralmente enmendada, por 103 votos contra ninguno y  21 abstenciones 
(véase el párrafo 15). La votación registrada fue como sigue: 

Votos a fa=: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei tarussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún. Colombia, Congo, 
Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, 
Filipinas, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Honduras, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí. Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar. Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva 
Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, --pua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Alemana, 
República Democrática Popular Lao, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, 

/... 
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San Vicente y  las Granadinas, Senegal, Singapur, Somalia. 

Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia. 
Zaire. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones : Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá. 
Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Finlandia. 
Francia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Turquía. 

14. Des ués de la votación, explicaron su voto los representantes de Francia 
(en nombre de los 12 Estados Miembros de la Comunidad Europea), Finlandia, Perú 
y  Polonia. 

III. RECOMENDACION DE LA SEXTA COMISION 

15. La Sexta Comisión recomienda a la Asamble,. General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Arrealo oacífico de controversias entre Estados 

&a Asamblea General. 

Habiendo examinadQ el tema titulado "Arreglo pacífico de controversias 
entre Estados", 

RecordandQ su resolución 37110. de 15 de noviembre de 1982, por la cual 
aprobó la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias 
Internacionales, que figura como anexo a esa resolución, 

Recor&n& sus resoluciones 361131, de 19 de diciembre de 1983, 39119, 
de 13 de diciembre de 1964. 40168, de ll de diciembre de 1985, 41174. de 3 de 
diciembre de 1986, 421150, de 7 de diciembre de 1967 y  43/163, de 9 de 
diciembre de 1986. 

Recordando también su resolución 43151. de 5 de diciembre de 1988. en la 
cual aprobó la Declaración sobre la prevención y  la eliminación de 
controversias y  de situaciones que puedan amenazar la paz y  la seguridad 
internacionales y  sobre el papel de las Naciones Unidas en esa esfera, cuyo 
texto figura como anexo a dicha resolución, 

/... 
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Con6iderand.o. que el clima político mundial ha mejorado y  que, aunque 
sigue habiendo fuentes de controversias y  de tensión en las relaciones 
internacionales, incluido el uso y  la amenasa del uso de la fuerza, se han 
hecho progresos alentadores hacia el logro de soluciones pacíficas para los 
problemas regionales y  mundiales, 

miendo en cuenta la necesidad de hacer absolutamente todo lo posible 
por resolver toda situación y  controversia entre Estados sobre la base de la 
igualdad soberana y  exclusivamente por medios Pacíficos, de conformidad con la 
Carta de las ;lacionos Unidas, así como de evitar las acciones militares y  
hostilidades contra otros Estados, que sólo sirven para hacer más difícil la 
solución de los problemas existentes, 

Considerando que la cuestión del arreqlo pacífico de controversias debe 
constituir una de las principales preocupaciones de los Estados y  de las 
Naciones Unidas y  que es preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el 
proceso de arreglo pacífico de controversias, 

Pestacando el deber que tienen todos los Estados de fomentar una política 
de respeto de la independencia y  la soberanía nacionales de los demás Estados, 
de no injerencia en los asuntos internos y  entendimiento y  cooperación, que es 
un requisito básico para reducir la tensión y  establecer un clima de paz y  
confianza mutua en el mundo, 

&&endo con agra& la decisión 31 de proclamar un Decenio de las 
Naciones Unidas para el Derecho Internacional (1990-19991, que contribuirá al 
fortalecimiento de todos los medios de arreglo pacífico de controversias entre 
Estados, 

amando nota con interés del informe del Secretario General 4/, 
presentado de conformidad con la resolución 431163, en el que figuran 
opiniones, propuestas y  criterios Útiles para una aplicación más amplia de la 
Declaración de Manila, 

1. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el arreglo de sus 
controversias internacionales, cumplan y  promuevan de buena fe las 
disposiciones de la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de 
Controversias Internacionales: 

2. Destaca la necesidad de perseverar en los esfuerzos por consolidar 
el proceso de arreglo pacífico de controversias mediante el desarrollo 
progresivo y  la codificación del derecho internacional y  mediante una labor 
más eficaz de las Naciones Unidas en esa esfera: 

31 Véase la resolución 44123 de 17 de noviembre de :989. 

41 Al441460 y  Add.1. 

/... 
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3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plenamente, de conformidad 
con la Curta de las Naciones Unidas, el marco que proporcionan las Naciones 
Unidas para el arreglo pacífico de controversias y problemas internacionales; 

4. L& al Secretario General que le presente en su cuadragésimo quinto 
períodc de sesiones un informe adicional que contenga las respuestas de 
Estados Miembros, órganos y organismos especializados competentes de las 
Naciones Unidas, organiaaciones intergubernamentales regionales y órganos 
jurídicos internacionales interesados respecto de la aplicación de la 
Declaración de Manila y de posibles medios de dar mayor eficacia a ese 
instrumento; 

5. Qf&,& que la cuestión del arreylo pacífico de controversias entre 
Estados sea examinada en su cuadragésimo quinto período de sesiones como tema 
separado del programa, conjuntamente con el tema del programa provisional 
titulado “Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización”. 


